
Comunidad de Madrid. Diciembre de 2020
A86b. EFECTOS INDUCIDOS E INDIRECTOS EN GASTOS DERIVADO DEL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19) (ÁMBITO SEC)
(miles de euros)

Denominación

A86b. EFECTOS 
INDUCIDOS E 

INDIRECTOS EN 
GASTOS DERIVADO 
DEL CORONAVIRUS 
SARS-CoV-2 (COVID-

19) (ÁMBITO 
SEC)_Capítulos 

presupuestarios

A86b. EFECTOS INDUCIDOS E INDIRECTOS 
EN GASTOS DERIVADO DEL 

CORONAVIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19) 
(ÁMBITO SEC)_Agrupación de efectos y 

desglose

A86b. EFECTOS INDUCIDOS E INDIRECTOS EN GASTOS 
DERIVADO DEL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19) 

(ÁMBITO SEC)_Descripción efectos en gastos

A86b. EFECTOS INDUCIDOS E INDIRECTOS EN GASTOS 
DERIVADO DEL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19) 

(ÁMBITO SEC)_Soporte normativo

A86b. EFECTOS INDUCIDOS E 
INDIRECTOS EN GASTOS 

DERIVADO DEL CORONAVIRUS 
SARS-CoV-2 (COVID-19) (ÁMBITO 

SEC)_Ámbito subjetivo_Si el 
Efecto afecta a una única entidad 

indicar la entidad 
afectada_Denominación

A86b. EFECTOS 
INDUCIDOS E 

INDIRECTOS EN 
GASTOS DERIVADO 
DEL CORONAVIRUS 
SARS-CoV-2 (COVID-

19) (ÁMBITO 
SEC)_Aplicación 
Presupuestaria. 

Clasificación_Clasificaci
ón Económica

(a nivel de 
subconcepto)

A86b. EFECTOS 
INDUCIDOS E 

INDIRECTOS EN 
GASTOS 

DERIVADO DEL 
CORONAVIRUS 

SARS-CoV-2 
(COVID-19) 
(ÁMBITO 

SEC)_Aplicación 
Presupuestaria. 

Clasificación_Clasi
ficación Funcional

A86b. EFECTOS 
INDUCIDOS E 

INDIRECTOS EN 
GASTOS 

DERIVADO DEL 
CORONAVIRUS 

SARS-CoV-2 
(COVID-19) 
(ÁMBITO 

SEC)__Tipo según 
materia afectada

A86b. EFECTOS 
INDUCIDOS E 

INDIRECTOS EN GASTOS 
DERIVADO DEL 

CORONAVIRUS SARS-
CoV-2 (COVID-19) 

(ÁMBITO SEC)_Efectos 
inducidos o indirectos 

2020. 
Cuantificación (mes de 

referencia del 
cuestionario y 

anteriores) o Previsión 
(meses 

restantes)_Previsión / 
Cuantificación efectos
(+ ó -) hasta Diciembre

TOTAL EFECTOS EN GASTOS 2.638.942,37

Total Capítulo G_I 394.908,05

Total Capítulo G_II 1.358.725,79

Total Capítulo G_III 0,00

Total Capítulo G_IV 415.853,26

Total Capítulo G_V 0,00

Total Capítulo G_VI 428.370,96

Total Capítulo G_VII 41.084,31

Total Capítulo G_VIII 0,00

Total Capítulo G_IX 0,00

G_I_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Gasto de personal sanitario SANIDAD Sanidad 321.203,69

G_II_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Gastos de atención 
hospitalaria SANIDAD Sanidad 127.902,50

G_II_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Gasto farmacéutico 
hospitalario SANIDAD Sanidad 153.978,38

G_IV_A85 85SAN
Efectos en gastos sanitarios. Gasto en productos 
farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden 
de dispensación

SANIDAD Sanidad 23.916,34

G_II_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Gasto en productos 
sanitarios sin receta médica u orden de dispensación SANIDAD Sanidad 576.140,93

G_II_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Gasto en conciertos de 
asistencia sanitaria con entidades no incluidas en AA.PP. SANIDAD Sanidad 201.620,04

ANEXO 3 CUESTIONARIO GASTO A86

Previsión / 
Cuantificación efectos
(+ ó -) hasta Diciembre

Clasificación 
Funcional

Si el Efecto afecta a una única 
entidad indicar la entidad 

afectada

Ámbito subjetivo

Tipo según 
materia afectada

Aplicación Presupuestaria. Clasificación Tipo de Efecto Efectos inducidos o 
indirectos 2020. 

Clasificación 
Económica
(a nivel de 

subconcepto)

Consejería

Capítulos 
presupuestarios Agrupación de efectos y desglose Descripción efectos en gastos Soporte normativo



G_IV_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Transferencias corrientes a 
otras AA.PP. SANIDAD Sanidad 0,00

G_II_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Otros gastos corrientes SANIDAD Sanidad 147.889,91

G_VI_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Inversiones SANIDAD Sanidad 269.607,94

G_VII_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Transferencias de capital a 
otras AA.PP. SANIDAD Sanidad 0,00

G_VI_A85 85SAN Efectos en gastos sanitarios. Otros gastos de capital SANIDAD Sanidad 6.000,00

G_II_A85 85SOC
Efectos en gastos sociosanitarios. Gastos de carácter 
sociosanitario de gestión directa no recogidos en el 
apartado I de cuestionarios 85

SANIDAD Sanidad 18.286,60

G_II_A85 85SOC
Efectos en gastos sociosanitarios. Gastos de carácter 
sociosanitario de gestión indirecta o concertada no 
recogidos en el apartado I de cuestionarios 85

SANIDAD Sanidad 0,00

G_II XIV.1 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción

Medidas preventivas en materia Registros, Puntos de 
Información y Atención al Ciudadano: incremento de la 
actual plantilla del servicio 012 de la Comunidad de 
Madrid. Imputación de un gasto añadido estimado 
mensual de 400.000,00 euros en la partida 22709 "Otros 
gastos con el exterior"

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública como consecuencia del COVID-19; 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Disposición final sexta 
del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22709

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

921T Resto de 
materias 768,81

G_IV
XVI.1 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Aportacion adicional Plan Estatal Vivienda 2018-2021 DF9ª Real Decreto ley 11/2020, de 31 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          48310 VIVIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 261A Resto de 
materias 735,32

G_II XV.1 Servicios de Transporte Medida extraordinaria para evitar la movilidad de las 
personas afectadas y contener el contagio

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22709 TRANSPORTES, MOVILIDAD E 

INFRAESTRUCTURAS 453M Transportes 724,19

G_IV
XVI.2 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

MAYOR NECESIDAD DE SUBV. AL TRANSPORTE

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES (CRT) 48300 TRANSPORTES, MOVILIDAD E 

INFRAESTRUCTURAS 453N Transportes 252.493,00

G_II II. 1 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Gasto por gestión sello Madrid Excelente

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

FUNDACION MADRID POR LA 
EXCELENCIA Sector Público Resto de 

materias -80,00

G_II VII.1 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección DESINFECCIÓN SEDES JUDICIALES

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22700 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 112A Resto de 
materias 275,75

G_VI VII.2 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

SUMINISTRO MAMPARAS, CINTAS SEPARADORAS Y 
SEÑALÉTICA COVID-19

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          62500 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 112A Resto de 
materias 120,00



G_VI XII.1 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

ACONDICIONAMIENTO IML COMO DEPÓSITO 
CADÁVERES

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          62101 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 112A Resto de 
materias 4.676,05

G_II VII.3 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          20800 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 4,02

G_II VII.4 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          21300 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 3,78

G_II VII.5 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22000 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 3,76

G_II VII.6 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22104 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 1.901,34

G_II VII.7 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22105 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 9,02

G_II VII.8 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22109 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 410,50

G_II VII.9 Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22609 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 10,89



G_II VII.10 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22700 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 263,48

G_VI VII.11 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          62399 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 1.870,58

G_VI VII.12 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          63401 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 249,89

G_II XXII.1 Otros efectos de capítulo 2 Ampliación del Servicio de Emergencias 1-1-2

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

MADRID 112 22706 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 134M/1009 Resto de 

materias 412,40

G_II IX.1 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: COMPRA 
MASCARILLAS/GUANTES/BATAS/GAFAS

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
340/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL 
DE ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS EN LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE LA COMUNIDAD, 
DENTRO DEL MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE 
CORONAVIRUS (COVID 19). 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22607 - 22109

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231D S. Sociales 3.198,43

G_II IX.2 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: COMPRA 
MASCARILLAS/GUANTES/BATAS/GAFAS

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
340/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL 
DE ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS EN LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE LA COMUNIDAD, 
DENTRO DEL MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE 
CORONAVIRUS (COVID 19). 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22607 - 22109

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231I S. Sociales 154,18



G_II IX.3 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: COMPRA 
MASCARILLAS/GUANTES/BATAS/GAFAS

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
340/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL 
DE ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS EN LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE LA COMUNIDAD, 
DENTRO DEL MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE 
CORONAVIRUS (COVID 19). 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22607 - 22609 - 22109

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231F S. Sociales 51,95

G_II IX.4 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: SERVICIOS AUXILIARES 
LIMPIEZA Y COCINA

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
380/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN, 
EN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DE SERVICIOS AUXILIARES 
PARA LA ATENCIÓN Y CUIDADO DE LOS USUARIOS, 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y SERVICIOS DE COCINA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 120 DEL LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, 
DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, DENTRO DEL 
MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER FRENTE A LA 
CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE CORONAVIRUS 
(COVID 19).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22607

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231D S. Sociales 495,31

G_II IX.5 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: SERVICIOS AUXILIARES 
LIMPIEZA Y COCINA

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
380/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN, 
EN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DE SERVICIOS AUXILIARES 
PARA LA ATENCIÓN Y CUIDADO DE LOS USUARIOS, 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y SERVICIOS DE COCINA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 120 DEL LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, 
DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, DENTRO DEL 
MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER FRENTE A LA 
CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE CORONAVIRUS 
(COVID 19).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22607

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231F S. Sociales 181,58

G_II IX.6 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: COMIDA A DOMICILIO A 
PERSONAS MAYORES

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
336/2020, DE 16 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD, EN VIRTUD DE LA CUAL SE DECLARA LA 
TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN SERVICIO DE ENTREGA DE COMIDA A 
DOMICILIO A PERSONAS MAYORES ESPECIALMENTE 
VULNERABLES AFECTADOS POR LA SUSPENSIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DIURNA EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22105

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231D S. Sociales 91,15

G_IV IX.7 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: CONVENIOS CCLL 
REFUERZOS SOCIALES COVID 19

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; CONVENIOS 
SERVCIOS SOCIALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          46309

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232E S. Sociales 23.253,08



G_II IX.8 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: ACTUACIONES 
EMERGENCIA SOCIAL

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
343/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS Y SUMINISTROS 
NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN DE POBLACIÓN 
VULNERABLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID ENTRE 
LA QUE SE ENCUENTRA LA POBLACIÓN SIN HOGAR, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 120 DEL LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, 
DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, DENTRO DEL 
MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER FRENTE A LA 
CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE CORONAVIRUS 
(COVID 19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22607

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232E S. Sociales 2.341,97

G_II IX.9 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: HOTELES COMO 
RESIDENCIAS PARA MAYORES

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo;ORDEN 
387/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN 
ESTA ORDEN PARA LA INMEDIATA PUESTA EN 
MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DEL HOTEL ROOM 
MATE ALICIA Y DEL HOTEL ROOM MATE ALBA, COMO 
ESPACIOS DE USO RESIDENCIAL DE PERSONAS 
MAYORES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22607

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231D S. Sociales 397,32

G_II IX.10 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: ATENCION RESIDENCIAL 
MENORES AFECTADOS POR COVID  19

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
486/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE 13 PLAZAS DEACOGIMIENTO 
RESIDENCIAL DIFERENCIADO, SEGURO Y DE CORTA 
ESTANCIA DESTINADAS A MENORES QUE,POR 
MOTIVOS DE INFECCIÓN DE LOS PADRES O TUTORES 
QUE OBLIGUE A SU HOSPITALIZACIÓN 
OAISLAMIENTO, NO TENGAN APOYOS FAMILIARES O 
EN EL ENTORNO SOCIAL, QUE PUDIERAN HACERSE 
CARGO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO PARA AQUELLOS 
MENORES QUE POR LA SITUACIÓN DERIVADA DE LA 
CRISIS SANITARIA COVID-19 REQUIERAN 
CONDICIONES DE AISLAMIENTO EN PRIMERA 
ACOGIDA Y SEAN DERIVADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 
ORDEN 486/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS 
SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA 
QUE SE DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE 13 PLAZAS 
DEACOGIMIENTO RESIDENCIAL DIFERENCIADO, 
SEGURO Y DE CORTA ESTANCIA DESTINADAS A 
MENORES QUE,POR MOTIVOS DE INFECCIÓN DE LOS 
PADRES O TUTORES QUE OBLIGUE A SU 
HOSPITALIZACIÓN OAISLAMIENTO, NO TENGAN 
APOYOS FAMILIARES O EN EL ENTORNO SOCIAL, QUE 
PUDIERAN HACERSE CARGO DE LOS MISMOS, ASÍ 
COMO PARA AQUELLOS MENORES QUE POR LA 
SITUACIÓN DERIVADA DE LA CRISIS SANITARIA COVID-
19 REQUIERAN CONDICIONES DE AISLAMIENTO EN 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          25401

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232F S. Sociales 68,40



G_II IX.11 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: COMPRA 
MASCARILLAS/GUANTES/BATAS/GAFAS

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
340/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL 
DE ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS EN LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE LA COMUNIDAD, 
DENTRO DEL MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE 
CORONAVIRUS (COVID 19). 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22705 - 22109

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232F S. Sociales 302,47

G_I IX.12 Fondo Social Extraordinario
Fondo Social Extraordinario.Refuerzo de las plantillas de 
los centros de la AMAS, Residencias de Mayores y 
Centros de Personas con discapacidad intelectual.

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
340/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL 
DE ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS EN LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE LA COMUNIDAD, 
DENTRO DEL MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE 
CORONAVIRUS (COVID 19). 

AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCION SOCIAL 13100

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

239N S. Sociales 2.154,94

G_II IX.13 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario: COMPRA 
MASCARILLAS/GUANTES/BATAS/GAFAS

RDL 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID 21

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22607

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

239M S. Sociales 338,04

G_VI IX.14 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario:  ADQUISICION MOBILIARIO
RDL 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID 22

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62500 - 63308

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

239M S. Sociales 21,85

G_II XI.1 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones GASTOS INCURRIDOS POR SUSPENSIONES

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

MADRID CULTURA Y TURISMO, 
S.A.U. Sector Público Resto de 

materias 26,00

G_II II. 2 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros REDUCCIÓN GASTO CONTRATOS ESCUELAS INFANTILES Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22704 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación -2.017,64

G_II II.3 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

REDUCCIÓN GASTO CONVENIOS AYTOS. ESCUELAS 
INFANTILES Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22801 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación -1.423,15

G_II VII.13 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

REPOSICIÓN DE LAS MATERIAS PRIMAS PERECEDERAS 
DE LAS ESCUELAS DE HOSTELERIA

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 300,00

G_II VII.14 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

REPOSICIÓN DE LAS DE CAMAS HOSPITALARIAS DE LOS 
TALLERES DE FP SANITARIA CEDIDAS A DIFERENTES 
HOSPITALES

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 225,00



G_II VII.15 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

REPOSICIÓN DEL MATERIAL SANITARIO Y EPIS DE LOS 
TALLERES DE FP CEDIDOS A DIFERENTES HOSPITALES Y 
RESIDENCIAS 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 105,00

G_II XXII.2 Otros efectos de capítulo 2 Pago a empresas del menu de comedor a los alumnos de 
RMI de la Comunidad de Madrid

Orden 9954/2012, de 30 de agosto por la que se 
modifica la Orden 917/2002, de 14 de marzo, de la 
Consejería de Educación, por la que se regulan los 
comedores colectivos escolares en los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
de Madrid

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22105 y 22709 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 2.487,78

G_VI VIII.1 Educacion no presencial Servidores de refuerzo y ampliación EDUCAMADRID

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          62600 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 596,08

G_I III.1 Ahorros por retrasos o suspensiones 
en la ejecución de proyectos Suspensión pruebas externas 4º ESO y 6º PRIMARIA

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          15100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322P Educación -528,27

G_I III.2 Ahorros por retrasos o suspensiones 
en la ejecución de proyectos

Ausencia de nuevos contratos personal eventual PAS en 
centros docentes hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          13100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322P Educación -479,00

G_I I.1 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -3,89

G_I I.2 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -3,31

G_I I.3 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12101 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -14,07

G_I I.4 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          16000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -3,39

G_I I.5 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación -1.708,34

G_I I.6 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación -996,55

G_I I.7 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12101 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación -1.174,49



G_I I. 8 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          16000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación -2.145,96

G_I I.9 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación -851,96

G_I I.10 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación -88,81

G_I I.11 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación -599,87

G_I I.12 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12101 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación -521,17

G_I I.13 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          16000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación -1.296,99

G_I I.14 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación -52,32

G_I I.15 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación 1,94

G_I I.16 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación -34,28

G_I I.17 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12101 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación -49,14

G_I I.18 Ahorro IT
Dadas las circunstancias actuales en los centros 
educativos y de continuar esta situación, se prevé el 
siguiente ahorro en IT hasta fin del curso 2019/2020

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          16000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación -35,98

G_II IV.1 Aplazamiento proceso selectivo 
profesores

Posible aplazamiento del proceso selectivo de 
Profesores de Secundaria, EOI, Profesores Técnicos de 
FP, Profesores de Música y AAEE, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22606 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -140,00

G_II IV.2 Aplazamiento proceso selectivo 
profesores

Posible aplazamiento del proceso selectivo de 
Profesores de Secundaria, EOI, Profesores Técnicos de 
FP, Profesores de Música y AAEE, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22709 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -60,00

G_II IV.3 Aplazamiento proceso selectivo 
profesores

Posible aplazamiento del proceso selectivo de 
Profesores de Secundaria, EOI, Profesores Técnicos de 
FP, Profesores de Música y AAEE, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          23001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -560,00



G_II IV.4 Aplazamiento proceso selectivo 
profesores

Posible aplazamiento del proceso selectivo de 
Profesores de Secundaria, EOI, Profesores Técnicos de 
FP, Profesores de Música y AAEE, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          23100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -420,00

G_II IV.5 Aplazamiento proceso selectivo 
profesores

Posible aplazamiento del proceso selectivo de 
Profesores de Secundaria, EOI, Profesores Técnicos de 
FP, Profesores de Música y AAEE, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          23301 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -2.847,67

G_II IV.6 Aplazamiento proceso selectivo 
profesores

Posible aplazamiento del proceso selectivo de 
Profesores de Secundaria, EOI, Profesores Técnicos de 
FP, Profesores de Música y AAEE, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación -120,00

G_II II.4 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros ESCUELA LATINOAMERICANA

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

FUNDACION GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID (FGUCM)

Sector Público Educación -81,06

G_II II.5 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros ESCUELA DE VERANO

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

FUNDACION GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID (FGUCM)

Sector Público Educación -632,54

G_II II.6 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros CURSOS DE VERANO

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública como 
consecuencia COVID-19

FUNDACION GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID (FGUCM)

Sector Público Educación -823,74

G_II XIX.1 Teletrabajo Aumento gasto. Sistema de autenticación única con 
doble factor Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 20600 Sector Público 422C Educación 90,00

G_VI XIX.2 Teletrabajo Aumento gasto. Mantenimiento hardware CPD Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 62400 Sector Público 422C Educación 60,00

G_II XIX.3 Teletrabajo Aumento gasto. Certificados digitales y firma digital en 
nube Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 20600 Sector Público 422C Educación 54,00

G_VI XIX.4 Teletrabajo Aumento gasto Portátiles, tarjetas gráficas y auriculares Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 62400 Sector Público 422C Educación 2.450,00

G_VI VIII.2 Educacion no presencial Aumento gasto. Tuning Aula Virtual para aumentar 
capacidad y resiliencia Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Sector Público 422C Educación 18,00

G_VI VIII.3 Educacion no presencial Aumento gasto. Soluciones para evaluación online Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Sector Público 422C Educación 350,00

G_VI XIX.5 Teletrabajo Aumento gasto. Ampliación capacidad servidores 
myApps Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 62400 Sector Público 422C Educación 258,00

G_VI XIX.6 Teletrabajo Aumento gasto. Backup office 365 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Sector Público 422C Educación 40,00

G_II XI.2 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones

Indemnizaciones a empresas concesionarias de servicios 
y a titulares autorizaciones administrativas

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
MADRID 22603 Sector Público 422I Educación 13,33

G_VI XI.3 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones

Cancelación de  viajes (estancias, congresos, etc) de 
investigadores Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 64000 Sector Público 541D Educación 175,00

G_II VIII.4 Educacion no presencial Ampliación de hardware y software de las plataformas 
de docencia online Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 206 Sector Público 422F y 422L Educación 594,64

G_VI VIII.5 Educacion no presencial Ampliación de hardware y software de las plataformas 
de docencia online Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 626 Sector Público 422F Y 422 L Educación 948,43

G_VI VIII.6 Educacion no presencial Ampliación de licencias de software docente y 
despliegue de laboratorios docentes en nube Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 627 Sector Público 422F Educación 90,19



G_II VIII.7 Educacion no presencial Ampliación de licencias de software docente y 
despliegue de laboratorios docentes en nube Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 222 Sector Público 422F Educación 38,00

G_II XIX.7 Teletrabajo
Dotación de puestos de teletrabajo, ampliación de lineas 
de comunicaciones seguras (VPN) y gestión del tráfico de 
red

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
MADRID 222 Sector Público 422F Educación 35,00

G_II XIX.8 Teletrabajo

ADQUISICION 2.000 AURICULARES CON MICRÓFONO 
(COVID 19): Establecer la modalidad de Teletrabajo de 
manera habitual como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19) en relación con el 
personal incluido dentro del ámbito del Acuerdo 
Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario de administración y servicios de la 
Comunidad de Madrid (2018-2020) y del Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

602900 Otros 
Aprovisionamientos Sector Público Resto de 

materias 60,67

G_VI XIX.9 Teletrabajo

 ADQUISICIÓN DE 780 PORTÁTILES TOSHIBA (COVID 19) 
Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 802,14

G_VI XIX.10 Teletrabajo

 AMPLIACIÓN INFRAESTRUCTURA CORTAFUEGOS PARA 
VPN (servidores) Establecer la modalidad de Teletrabajo 
de manera habitual como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19) en relación con el 
personal incluido dentro del ámbito del Acuerdo 
Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario de administración y servicios de la 
Comunidad de Madrid (2018-2020) y del Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid:

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217100 Equipos de 
comunicaciones Sector Público Resto de 

materias 1.028,48

G_VI XIX.11 Teletrabajo

 ADQUISICIÓN DE 2.387 PORTÁTILES HP (COVID 19) II 
Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 2.188,20



G_VI XIX.12 Teletrabajo

 ADQUISICIÓN DE 2.000 PORTÁTILES TOSHIBA (COVID 
19) III Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid:

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 2.080,52

G_II XIX.13 Teletrabajo

SUSCRIPCION CLOUD CONTAC CENTER (COVID-19) 
Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

629700 Servicios 
telefónicos Sector Público Resto de 

materias 6,35

G_II XIX.14 Teletrabajo

SOPORTE  PROTECCIÓN DEL PUESTO TRABAJO CYTOMIC 
EPDR (COVID-19) Establecer la modalidad de Teletrabajo 
de manera habitual como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19) en relación con el 
personal incluido dentro del ámbito del Acuerdo 
Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario de administración y servicios de la 
Comunidad de Madrid (2018-2020) y del Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622720 
Mantenimiento de 
software

Sector Público Resto de 
materias 26,24

G_VI XIX.15 Teletrabajo

 ADQUISICIÓN DE 2.000  PORTÁTILES LENOVO (COVID 
19) IV Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 1.300,00

G_II XIX.16 Teletrabajo

 SERVICIOS DE GESTION LOGÍSTICA (COVID-19) 
Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

607000 Trabajos de 
asistencia y soporte de 
SS.II

Sector Público Resto de 
materias 17,91



G_II XIX.17 Teletrabajo

 ADQUISICIÓN DE 100  ADAPTADORES WIFI (COVID-19) 
Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

602900 Otros 
Aprovisionamientos Sector Público Resto de 

materias 2,72

G_II XIX.18 Teletrabajo

 MODIFICACIÓN y REFUERZO CONTRATO SOC 
CYBERSEGURIDAD Establecer la modalidad de 
Teletrabajo de manera habitual como consecuencia de 
la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) en 
relación con el personal incluido dentro del ámbito del 
Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del 
personal funcionario de administración y servicios de la 
Comunidad de Madrid (2018-2020) y del Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

607000 Trabajos de 
asistencia y soporte de 
SS.II

Sector Público Resto de 
materias 60,15

G_VI XIX.19 Teletrabajo

 SOFTWARE REMOTO PUESTO LICENCIAS DE SOFTWARE 
ISL Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

206000 Licencias de 
software estandar Sector Público Resto de 

materias 52,25

G_II XIX.20 Teletrabajo

GESTION Y SOPORTE DEL MÓDULO DE 
PATCHMANAGEMENT EN 6000 MÁQUINAS 
CORPORATIVAS Establecer la modalidad de Teletrabajo 
de manera habitual como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19) en relación con el 
personal incluido dentro del ámbito del Acuerdo 
Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario de administración y servicios de la 
Comunidad de Madrid (2018-2020) y del Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622720 
Mantenimiento de 
software

Sector Público Resto de 
materias 28,30

G_II XIX.21 Teletrabajo

OFICINA DE PROYECTO Y DESARROLLO TD PARA COVID 
19 Establecer la modalidad de Teletrabajo de manera 
habitual como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19) en relación con el personal 
incluido dentro del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre 
condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020) y del Convenio Colectivo Único para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

607900 Otros servicios Sector Público Resto de 
materias 202,20

G_II XIX.22 Teletrabajo

SUSCRIPCION GESTION DE COLAS Establecer la 
modalidad de Teletrabajo de manera habitual como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19) en relación con el personal incluido dentro 
del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de 
trabajo del personal funcionario de administración y 
servicios de la Comunidad de Madrid (2018-2020) y del 
Convenio Colectivo Único para el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Comunidad de 
Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622720 
Mantenimiento de 
software

Sector Público Resto de 
materias 25,10



G_VI XIX.23 Teletrabajo

ADQUISICION TABLETAS EDUCACION Establecer la 
modalidad de Teletrabajo de manera habitual como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19) en relación con el personal incluido dentro 
del ámbito del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de 
trabajo del personal funcionario de administración y 
servicios de la Comunidad de Madrid (2018-2020) y del 
Convenio Colectivo Único para el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Comunidad de 
Madrid

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 697,00

G_VI XIII.1 Sanidad Asistencial  ADQ. EQUIPAMIENTO CENTRO CONTROL SOL (COVID-
19) (4 workstation)  Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 2,52

G_VI XIII.2 Sanidad Asistencial  ADQUISICIÓN 3.050 DISPOSITIVOS MÓVILES (COVID 19) Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217100 Equipos de 
comunicaciones Sector Público Resto de 

materias 649,53

G_VI XIII.3 Sanidad Asistencial  ADQUISICIÓN 300 TABLETAS RUGERIZADAS (COVID-19) Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 199,40

G_II XIII.4 Sanidad Asistencial CONTACT CENTER ATENCIÓN PSICOLÓGICA (COVID-19) Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

629700 Servicios 
telefónicos Sector Público Resto de 

materias 42,57

G_II XIII.5 Sanidad Asistencial  BOT VOZ Y TEXTO 012 Y REGISTRO MAYORES (COVID-
19) Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

607900 Otros servicios Sector Público Resto de 
materias 208,39

G_VI XIII.6 Sanidad Asistencial  ADQUISICIÓN 100 ESCÁNERES VERTICALES (COVID-19)  Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 26,97

G_VI XIII.7 Sanidad Asistencial  ADQ. 3.000 FUNDAS PROTECTORAS MÓVILES (COVID-
19) 300 UNI  Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217100 Equipos de 
comunicaciones Sector Público Resto de 

materias 18,15

G_VI XIII.8 Sanidad Asistencial ADQ. 10 TABLET RUGERIZADAS H.CRUZ ROJA (COVID-19) Artículo 118 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 6,26

G_VI XIII.9 Sanidad Asistencial  ADQUISICIÓN 1.000 IMPRESORAS KYOCERA (COVID-19)  Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 191,03

G_II XIII.10 Sanidad Asistencial  ADQUISICIÓN 250 TONER IMPRESORAS B/N RED (COVID-
19) Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

602100 Coste de 
consumibles 
informáticos

Sector Público Resto de 
materias 21,17

G_VI XIII.11 Sanidad Asistencial ADQUISICIÓN 173 IMPRESORAS CANON (COVID-19)  Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 111,43

G_VI XIII.12 Sanidad Asistencial  ADQ.  EQUIPAMIENTO TELEMEDICINA (115 Setas y 215 
Webcam) (COVID-19) Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 42,00

G_VI XIII.13 Sanidad Asistencial ADQUISICIÓN 30 IMPRESORAS ETIQUETAS ZEBRA (COVID-
19) Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 15,83

G_II XIII.14 Sanidad Asistencial ADQUISICION ADAPTADORES RJ45 PARA IFEMA (COVID-
19)  Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

602900 Otros 
Apovisionamientos Sector Público Resto de 

materias 1,09

G_II XIII.15 Sanidad Asistencial INFRAESTRUC. TIC HOTELES MEDICALIZADOS (COVID-19) 
y Sº Impresión. Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

607900 Otros servicios Sector Público Resto de 
materias 5,06

G_II XIII.16 Sanidad Asistencial INFRAESTRUC. TIC HOTELES MEDICALIZADOS (COVID-19) 
Soporte 24*7 Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

607900 Otros servicios Sector Público Resto de 
materias 211,86

G_II XIII.17 Sanidad Asistencial LLAMADAS SALIENTES CONTAC CENTER ATENCION 
PSICOLOGICA  Artículo 118 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

629700 Servicios 
telefónicos Sector Público Resto de 

materias 6,35

G_II XIII.18 Sanidad Asistencial SOPORTE Y MANTENIMIENTO IFEMA Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622720 
Mantenimiento de 
software

Sector Público Resto de 
materias 102,85

G_II XIII.19 Sanidad Asistencial ADAPTADORES T3U Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

602900 Otros 
Apovisionamientos Sector Público Resto de 

materias 23,90

G_VI XIII.20 Sanidad Asistencial ADQ. TABLETAS RUGERIZADAS II Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 136,70



G_IV
XVII.1 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Incremento del gasto para implementar medidas 
urgentes con el fin de hacer frente al impacto 
económico del COVID-19 en pymes y autonomos

ACUERDO de 6 de mayo de 2020, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueban las normas 
reguladoras y se establece el procedimiento de 
concesión directa de las ayudas destinadas a prestar 
apoyo financiero a las pymes y autónomos madrileños 
afectados por el COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47300 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 463A Resto de 
materias 728,62

G_VII
XVII.2 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Incremento del gasto para implementar medidas 
urgentes con el fin de hacer frente al impacto 
económico del COVID-19 en pymes y autonomos

ACG de 15 de abril de 2020, por el que se autoriza la 
celebración de un Convenio Subvención entre la 
Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad y AVALMADRID 
S.G.R,

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          77310 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 463A Resto de 
materias 12.000,00

G_IV
XVIII.1 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Ayudas dirigidas al comercio ambulante para hacer 
frente a al efecto económico COVID 19. 

ACTUALMENTE EN FASE DE TRAMITACIÓN DE LA 
NORMATIVA. Marco juridico de la regulación de 
subvenciones . LGS y Ley de subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, y demás normativa aplicable

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 431A Resto de 
materias 327,87

G_VII
XVIII.2 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Ayudas dirigidas al comercio ambulante para hacer 
frente a al efecto económico COVID 19

ACTUALMENTE EN FASE DE TRAMITACIÓN DE LA 
NORMATIVA. Marco juridico de la regulación de 
subvenciones . LGS y Ley de subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, y demás normativa aplicable

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          79000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 431A Resto de 
materias 1,11

G_IV
XVII.3 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Dotacion de 38.219.610 euros, en relación con el Plan de 
Ayudas para Autonomos. 

Orden del Consejero de Economía, Empleo y 
Competitividad de 17 de abril de 2020 (BOCM 29-04-
2020)

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49909 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241N Resto de 
materias 7.552,90

G_IV
XVII.4 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Programa IMPULSA

ACUERDO DE 25 MARZO DE 2020, CONSEJO DE 
GOBIERNO MODIFICA ACUERDO DE 23 DE ABRIL DE 
2019 PROCED, CONCESION DIRECTA PROGRAMA 
IMPULSA AUTONOMOS EN DIFICULTADES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47200 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241N Resto de 
materias 16.999,16

G_IV XXI.1 Fondo de alimentos niños afectados Aportaciones fondo alimentos niños afectados por 
COVID. Becas Comedor Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          46309
POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232E S. Sociales 1.455,75

G_IV XXI.2 Fondo de alimentos niños afectados Aportaciones fondo alimentos niños afectados por 
COVID. Becas Comedor Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          46309
POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232E S. Sociales 1.000,00

G_VI XI.4 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Indemnización por suspensión contrato obra Gran Via Art 34 RDL 8/2020 de 17 marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 60104 TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 453B Transportes 0,00

G_II VII.17 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección ADQUISICION MATERIAL Y DIVERSOS SUMINISTROS  REAL DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22109

MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD

456M Resto de 
materias 407,88

G_II XIV.2 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción Mayor gasto derivado de campaña informativa.

RD 463/2020 Decreto de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de Alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          28001 HACIENDA Y FUNCIÓN 

PÚBLICA 932M Resto de 
materias 332,09

G_II II.7 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

Menor gasto por gestión de sala y tickecting 
consecuencia del cierre de la exposición "Game On" en 
Sala Castellana, 214 el día 12/03/2020

- Orden 344/2020, de 10 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Madrid como 
consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19)
- Orden 348/2020, de 11 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Madrid como 
consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19).
- Directrices de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a la que la 
Fundación Canal se encuentra adscrita, basadas en las 
citadas ordenes, para suspender temporalmente 
todas las actividades desarrolladas por la Fundación 
en sus dependencias.

FUNDACION CANAL DE ISABEL II 39909 Sector Público Resto de 
materias -1.714,21

G_VI XXIII.1 Otros efectos de capítulo 6 PLAN EXTRAORDINARIO DE ADQUISIÓN DE OBRAS DE 
ARTE

Comisión de Valoración de Adquisiciones de la 
Comunidad de Madrid

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          60200 CULTURA Y TURISMO 333A Resto de 

materias 1.060,56



G_VII
XVI.3 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO) Y AUDIOVISUAL 
FIANZAS, S.G.R. (CREA, SGR) POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA EL APOYO A LA FINANCIACIÓN DE 
PYMES, EMPRESARIOS INDIVIDUALES Y ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO DE LOS SECTORES DE LAS ARTES 
ESCÉNICAS, LA MÚSICA, LA CINEMATOGRAFÍA Y EL 
AUDIOVISUAL Y EL VIDEOJUEGO 

Convenio-Subvención entre la Comunidad de Madrid 
y Audiovisual Fianzas, S.G.R. (CREA, SGR) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          77312 CULTURA Y TURISMO 334A Resto de 

materias 1.000,00

G_I X.1 Gastos adicionales de personal Gastos de personal destinados al proyecto 
subvencionado de Investigación ConPlas-19 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo

FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
H.U.PUERTA DE HIERRO                                                                                                                         

Sector Público Resto de 
materias 109,94

G_II XXII.3 Otros efectos de capítulo 2 Gastos corrientes relacionados con el proyecto 
subvencionado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo

FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
H.U.PUERTA DE HIERRO                                                                                                                         

Sector Público Resto de 
materias 870,50

G_VI VII.18 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Mamparas sedes judiciales Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          62500 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 112A Resto de 

materias 304,00

G_II II.8 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros SERVICIOS POSTALES Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22201 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 112B Resto de 

materias -863,54

G_IV VI.1 Cancelación convocatoria 
subvenciones

No convocatoria ayudas formación a trabajadores 
desempleados. Políticas activas de empleo Disposición Adicional 7ª RDL 11/2020 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          47201 ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 241A Resto de 

materias -72.795,88

G_IV VI.2 Cancelación convocatoria 
subvenciones

No convocatoria ayudas formación a trabajadores 
ocupados. Políticas activas de empleo Disposición Adicional 7ª RDL 11/2020 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          49101 ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 241A Resto de 

materias -25.000,00

G_II XIV.3 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción

Asistencia técnica a empresas y asociaciones 
comerciantes para hacer frente al impacto económico 
covid-19

Marco juridico de la regulación de Contratos del 
sector público 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22706 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 431A Resto de 
materias 314,60

G_II XIV.4 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción

Promoción Comercio minorista frente al impacto 
económico COVID-19

Acuerdo Marco de Contratos de Publicidad de la 
Comunidad de madrid 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          28001 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 431A Resto de 
materias 319,53

G_IV
XVIII.3 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Desarrollo de actividades de promoción comercial, 
dirigidas a Asociaciones, Federaciones y 
Confederaciones de comerciantes para hacer frente al 
impacto económico del COVID 19

Marco juridico de la regulación de subvenciones . LGS 
y Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y 
demás normativa aplicable

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 431A Resto de 
materias 109,17

G_II VII.19 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Compra de equipamiento de protección y desinfección Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Radio Televisón Madrid,  S.A.U.                                                                                                                       Sector Público Resto de 

materias 150,84

G_II VII.20 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Servicios de apoyo al área de prevención y riesgos 
laborales Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Radio Televisón Madrid,  S.A.U.                                                                                                                       Sector Público Resto de 

materias 65,84

G_VI VII.21 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Compra de equipamiento tecnológico adapatado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Radio Televisón Madrid,  S.A.U.                                                                                                                       Sector Público Resto de 

materias 75,10

G_I X.2 Gastos adicionales de personal Contratación de personal para suplir bajas Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Radio Televisón Madrid,  S.A.U.                                                                                                                       Sector Público Resto de 
materias 571,56

G_II II.9 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

NO LICITACIÓN CONTRATO APOYO TÉCNICO EVAL. 
LOMCE 2020 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22706 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación -513,49

G_II II.10 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

NO CELEBRACIÓN CONTRATOS MENORES CERTÁMENES 
ORATORIA, DEBATE CASTELLANO Y TEATRO INCLUSIVO Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          28001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación -62,42

G_II II.11 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

NO CELEBRACIÓN CONTRATOS MENORES TORNEO 
DEBATE INGLES, CONCURSO CORTOS INGLÉS Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          29001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación -23,25

G_IV VI.3 Cancelación convocatoria 
subvenciones

NO CONVOCATORIA CONCURSO DE NARRACCIÓN Y 
RECITADO POESÍA Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          48399 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación -5,00



G_IV VI.4 Cancelación convocatoria 
subvenciones

NO CONVOCATORIA CERTÁMENES DE COROS, TEATRO 
ESCOLAR, TORNEO DEBATE, CONCURSO DE ORATRORIA Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          48500 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación -58,00

G_I X.3 Gastos adicionales de personal Personal afectado por COVID-19 (Cobertura 25%) Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 
Madrid                                                                                                                     

120/121/130/133/150/
162 Sector Público 321M/322C Educación 300,00

G_I X.4 Gastos adicionales de personal Horas adicionales para garantizar funcionamiento en 
remoto Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     120/121/130/133/160 Sector Público 321M Educación 60,00

G_II XI.5 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones

Reclamación posibles indemnizaciones empresas 
concesionarias y suspensión de contratos Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     226.10 Sector Público 321M Educación 708,00

G_II VIII.8 Educacion no presencial Sevicios de reuniones on line y aulas virtuales Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 
Madrid                                                                                                                     206 Sector Público 321M Educación 487,00

G_II VII.22 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Material sanitario y de protección para desescalada Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     22/620/64 Sector Público 321M/322C/321P
/466A Educación 750,00

G_II XIX.24 Teletrabajo Alquiler de equipos informáticos, aplicaciones de gestión 
de bases de datos y otras clases de software Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     206 Sector Público 322C Educación 54,00

G_II XV.2 Servicios de Transporte Transporte de equipos informáticos y material a los 
trabajadores y alumnos Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     223 Sector Público 321M Educación 10,00

G_II XI.6 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Gastos de cancelación de eventos NORMATIVA UPM Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     23 Sector Público 321M Educación 20,00

G_II II.12 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Menor gasto por celebración de tribunales en remoto NORMATIVA UPM Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     23 Sector Público 321M Educación -300,00

G_II II.13 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

IMPOSIBILIDAD REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES 
TRANSVERSALES DEL DOCTORADO RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     481/64/22 Sector Público 466A/323M/322L
/322C Educación -5,00

G_IV VIII.9 Educacion no presencial Horas adicionales para garantizar funcionamiento en 
remoto encomienda de gestión Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     481.00 Sector Público 323M Educación 36,00

G_IV V.1 Becas alumnos universitarios Becas/ayudas alumnos y personal en 
ERASMIUS/movilidad internacional Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     480/481 Sector Público 323M Educación 150,00

G_VI VIII.10 Educacion no presencial Ampliación plataforma de docencia online, dotación de 
puestos remotos Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     620.07/649.08 Sector Público 321P/466A Educación 1.300,00

G_VI X.5 Gastos adicionales de personal Horas de personal y material  para repetición de 
experimentos Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 118,00

G_VI XI.7 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Gastos de cancelación de eventos Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 80,00

G_VI II.14 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Gastos Proyectos Articulo 83 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación -1.000,00

G_VI III.3 Ahorros por retrasos o suspensiones 
en la ejecución de proyectos DEMORA INCORPORACION RRHH RDL 11/2020, DE 31 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación -5,00

G_VI III.4 Ahorros por retrasos o suspensiones 
en la ejecución de proyectos

MENOR EJECUCIÓN DE AYUDAS PROGRAMA PROPIO-
MOVILIDAD RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación -94,00

G_VI III.5 Ahorros por retrasos o suspensiones 
en la ejecución de proyectos

RALENTIZACION EJECUCIÓN DE AYUDAS PROGRAMA 
PROPIO-ACTIVIDADES RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación -32,00

G_VI X.6 Gastos adicionales de personal AMPLIACIONES DE CONTRATOS LEY DE LA CIENCIA (VIIID 
O GI) RDL 11/2020, DE 31 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 50,00

G_VI XXIII.2 Otros efectos de capítulo 6 ACUMULACION REQUERIMIENTOS Y POSIBLES 
DEVOLUCIONES PARA SEGUNDO SEMESTRE RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 50,00

G_VI XI.8 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones

RALENTIZACION ACTIVIDAD CIENTIFICA (POSIBLES 
DEVOLUCIONES POR IMPOSIBILIDAD DE EJECUTAR LA 
ANUALIDAD)

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 
Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 50,00



G_VI XXIII.3 Otros efectos de capítulo 6
DESVIO DE FONDOS A LA EJECUCION DE ACTIVIDADES 
COVID DENTRO DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 
PROPIO DE COLABORACION ENTRE ESTRUCTURAS

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 
Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 16,00

G_VI VIII.11 Educacion no presencial MAYOR CONTRATACION DE ACTIVIDADES ON LINE QUE 
SUSTITUYAN A LAS PRESENCIALES RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación -10,00

G_VI III.6  Ahorros por retrasos o suspensiones 
en la ejecución de proyectos

IMPOSIBILIDAD DE EJECUTAR AYUDAS YA DISTRIBUIDAS 
DEL PROGRAMA PROPIO RELATIVAS A MOVILIDAD RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación -50,00

G_VI XI.9 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones NO EJECUCION CONVOCATORIA MIT RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 125,00

G_VI III.7 Ahorros por retrasos o suspensiones 
en la ejecución de proyectos

RALENTIZACION EJECUCION CONVENIO PLURIANUAL CM-
UPM RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación -100,00

G_VI XIX.25 Teletrabajo aumento inversiones  EQUIPOS INFORMATICOS RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad de Alcalá                                                                                                                                 624.00 Sector Público 422D Educación 300,00

G_VI XIX.26 Teletrabajo aumento inversiones, EQUIPAMIENTO TECNICO RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad de Alcalá                                                                                                                                 624.85 Sector Público 422D Educación 360,00

G_II XI.10 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Cafetería Campus Getafe RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 263,65

G_II XI.11 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Polideportivos RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 360,00

G_II XI.12 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Tecnicos deprotivos RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 72,00

G_II XI.13 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Técnicos atención usuarios RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 30,00

G_VI XI.14 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Obra P.Toledo RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      630.00 Sector Público 121A Educación 100,00

G_VI XI.15 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Obra Sabatini RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      630.00 Sector Público 121A Educación 50,00

G_II XI.16 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Limpieza RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 615,50

G_VI XIX.27 Teletrabajo Teletrabajo RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      620.04 Sector Público 121A Educación 189,00

G_II XI.17 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Cafetería Campus Leganes RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 90,00

G_II XI.18 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones

Cierre provisional servicio Cafetería Campus Puerta 
Toledo RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 30,00

G_II XI.19 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Reprografía RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 50,00

G_II XI.20 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Cierre provisional servicio Mensajería RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      226.03 Sector Público 121A Educación 20,00

G_II VII.23 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Aumento gasto. Material y equipos de protección y 
pruebas COVID RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 221.08 y 22709 Sector Público 422D Educación 880,00

G_VI VII.24 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Aumento gasto. Material y equipos de protección RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 623.00 Sector Público 422B Educación 60,00

G_II II.15 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

Disminución gasto. Reducción gasto convocatoria 
ayudas desplazamiento RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 233.00 Sector Público 30VCOA Educación -150,00



G_II II.16 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

Disminución gasto. Reducción actividad general 
Vicerrectorado Relaciones Internacionales RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 226.08 Sector Público 30VCRISR Educación -155,00

G_II II.17 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Disminución gasto. Anulación cursos de Verano RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 226.08 Sector Público 30VCEUEU Educación -40,00

G_II II.18 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

Disminución gasto. Reducción Actividad Vicerrectorado 
Extensión Universitaria RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 226.08 Sector Público 30VCEUEU Educación -45,00

G_II II.19 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Disminución consumo Luz Universidad RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 221.00 Sector Público varias Educación -250,00

G_II II.20 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Disminución consumo Gas Universidad RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 221.02 Sector Público varias Educación -85,00

G_II II.21 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Disminución gasto Agencia Viajes RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 227.11 Sector Público 30G1 Educación -200,00

G_VI X.7 Gastos adicionales de personal Prórrogas contratos de investigadores por aplicación 
RDL 11/2020 Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 640.00 Sector Público 541D Educación 163,10

G_VI VII.25 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Colaboración UAM-CSIC para la realización de pruebas 
diagnósticas COVID-19 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 640.03 Sector Público 541D Educación 125,00

G_II II.22 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Ahorro suministro energía eléctrica Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 221.00 Sector Público 422I Educación -175,00

G_II II.23 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Ahorro suministro gas Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 221.02 Sector Público 422I Educación -208,60

G_II II.24 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Ahorro suministro agua Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 221.01 Sector Público 422I Educación -59,87

G_VI XII.2 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Puesta en marcha de medidas adicionales de 
acondicionamiento de los edificios dependientes de la 
DG Patrimonio Cultural

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          63301 CULTURA Y TURISMO 332A y 332B Resto de 

materias 773,36

G_VII
XVII.5 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Avales a Autónomos y Pymes Turísticas en el sector de 
alojamientos, agencia de viajes y empresa de 
intermediación turística para: a) Implementación de 
medidas higiénico sanitarias-Protocolo Único COVID19, 
b)  Proyectos de incremento de la competitividad a 
través de mejoras de innovación, digitalización y 
actualización tecnológicas, c) Línea de circulante para 
necesidades derivadas del COVID19 (Infraestructura 
accesibilidad y sostenibilidad)

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          77310 CULTURA Y TURISMO 432A Resto de 

materias 17.000,00

G_II XIV.5 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción Patrocinios Turismo RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          28001 CULTURA Y TURISMO 432A Resto de 
materias 1.005,45

G_II XIV.6 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción

Programa para dinamizar la industria cultural y escénica 
a través de la programación y fomento de proyectos RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          28000 CULTURA Y TURISMO 334A Resto de 
materias 594,60

G_II VII.26 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Medidas y suministros protección contagios (Teatros y 
Centros culturales y Museos y dependencias de la 
Consejería

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22109 CULTURA Y TURISMO 332A, 332B, 333A 

y 334A
Resto de 
materias 383,48

G_VI XII.3 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Planes de acondicionamiento y medidas COVID en 
Teatros, Centros, Salas y Museos RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          63301 CULTURA Y TURISMO 334A y 333A Resto de 
materias 268,51

G_IV
XVIII.6 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Ampliación de la línea de ayudas para el fomento del 
TELETRABAJO 

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. ACG de 9 de octubre 
de 2018 de Consejo de Gobierno

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49100 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241N Resto de 
materias 3.862,50

G_VII
XVIII.7 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Apoyo a las empresas industriales para adaptarse al 
Covid 19 y frente a otros agentes y elementos nocivos 
para la salud de los trabajadores 

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          79000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 422B Resto de 
materias 5,07

G_VII
XVIII.8 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Nueva Línea específica para Pymes comerciales para 
paliar los efectos del COVID y favorecer su digitalización RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          
ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 431A Resto de 

materias 178,94



G_VII
XVIII.9 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Nuevas líneas de apoyo frente al COVID para el sector 
artesano para favorecer la digitalización, 
comercialización de sus productos, ferias virtuales…, así 
como para inversión en sus talleres. 

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          

ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 431A Resto de 

materias 138,97

G_II XIV.7 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción

Difusion campaña de publicidad consejos en Prevención 
RRLL en las distintas fases de desescalada derivada del 
COVID-19

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.RDL 463/2020 de 14 marzo

INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO

28001 ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 494M Resto de 

materias 199,45

G_I X.8 Gastos adicionales de personal Nombramiento interinos 12 Ténicos Sup. Adm por 
acumulación tareas -tramitación ERTEs (6 MESES) RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          12401 + 16000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 494M Resto de 

materias 280,09

G_II VII.27 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

SUMINISTRO MATERIALES DE PROTECCIÓN (mascarillas, 
geles, guantes) Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22109 PRESIDENCIA 924M Resto de 
materias 109,00

G_II VII.28 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Protección personal coronavirus Complejo Educativo 
Ciudad Escolar San Fernando Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 0,00

G_II VII.29 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Suministro de 1999 envases de 5 l de solución 
hidroalcohólica higienizante para distribución en la red 
educativa de la Comunidad de Madrid como medida de 
higiene en la lucha contra el COVID 19

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se 
flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de 
servicios, así como de las actividades de hostelería y 
restauración en los territorios menos afectados por la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22109 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 160,42

G_II VII.30 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Suministo de mascarillas para centros educativos

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se 
flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de 
servicios, así como de las actividades de hostelería y 
restauración en los territorios menos afectados por la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-20

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22109 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 28,86

G_VI XII.4 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Suministro de 155 mamparas de separación para 
atención al público de 90 x 60 con ventana para entrega 
de documentación, sin instalación, con destino a los 
Servicios Atención a la Escolarización de la Comunidad 
de Madrid

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se 
flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de 
servicios, así como de las actividades de hostelería y 
restauración en los territorios menos afectados por la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-21

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62509 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 429,63

G_II XXII.4 Otros efectos de capítulo 2 CONVOCATORIA CENTROS MADRIDSKILLS 2020 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 550,00

G_I X.9 Gastos adicionales de personal Contratación 14 Aux. adm  por acumulación de tareas -
tramitación ERTEs (6 MESES) RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          13100 + 16001 ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 494M Resto de 

materias 181,20

G_II II.25 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Ahorro en consumo y potencia contratada electricidad

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 22100 Sector Público 6000 y  7000 Educación -1.739,84

G_II II.26 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Ahorro en consumo gas

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 22102 Sector Público 6000 y  7000 Educación -251,79

G_II II.27 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

Minoración gastos de mantenimiento Colegios Mayores  
(comedor y lavandería) 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 22105 Sector Público 7000 Educación -1.032,00

G_II VII.31 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Suministros de Equipos de protección individual frente al 
COVID-19

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 221.07   221.99 Sector Público 6000 Educación 1.113,04



G_II II.28 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Minoración de gastos de material de laboratorios 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 221.07 Sector Público 6000 Educación -116,32

G_II VII.32 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Desinfección edificios y espacios

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 227.99 Sector Público 6000 Educación 419,44

G_IV III.8 Ahorro por retrasos o suspensiones 
en la ejecución Reducción  importe de Convenio de Colaboración UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID 481.08 Sector Público 6000 Educación -716,67

G_VI III.9 Ahorro por retrasos o suspensiones 
en la ejecución Reducción programas y acciones de investigación 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 640.00 a 640.09 Sector Público 3000 Educación -1.288,00

G_VI XXIII.4 Otros efectos de capítulo 6 Ampliación y prorroga de acciones y programas de 
investigación 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 640.00 a 640.09 Sector Público 3000 Educación 382,00

G_II II.29 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Ahorro en consumo de agua 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 221.01 Sector Público 6000 y  7000 Educación -188,38

G_II XXII.5 Otros efectos de capítulo 2 Incremento nº tribunales EVAU
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 223.01 Sector Público 7000 Educación 196,56

G_II II.30 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

Menor gasto en suministros por trabajo remoto (Luz, 
agua, gas y combustible) RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     221 Sector Público 321M/322C/466A Educación -800,00

G_VI VII.33 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Adquisición de material inventariable para evitar 
infecciones RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     620.06 Sector Público 321P Educación 1.000,00

G_VI VII.34 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Material sanitario y de protección para desescalada RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     64 Sector Público 466A Educación 550,00

G_II XIX.28. Teletrabajo aumento utilización licencias software
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

Universidad de Alcalá                                                                                                                                 227.04 Sector Público 422D Educación 100,00

G_IV V.2 Becas alumnos universitarios Convenio con la Comunidad de Madrid becas SEGUIMOS Convenio CAM-UAH compensasc. Precios alumnos 
situac. Sobrevenidas Universidad de Alcalá                                                                                                                                 480.99 Sector Público 422D Educación 1.320,43

G_II VII.35 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección material proteccion 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

Universidad de Alcalá                                                                                                                                 221.09 Sector Público 422D Educación 110,00

G_II VII.36 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Adquisición de material de protección frente al COVID-
19 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 221.06 Sector Público 541D y 442 L Educación 145,00

G_II VII.37 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Adquisición de material de protección frente al COVID-
20 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 221.06 Sector Público 422I Educación 77,92

G_II VII.38 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Adquisición suministros y diverso material (guantes, gel, 
protectores, mascarillas) Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 22109 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 112A Resto de 

materias 1.133,95

G_VI XII.5 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Adquisición suministros: estanterias, carros elevadores, 
sofas morgue, etc) Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 62500 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 112A Resto de 

materias 327,43



G_II XIII.21 Sanidad Asistencial DESINFECCIÓN EQUIPAMIENTO IFEMA Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622700 Reparación y 
conservación de 
equipos p.i

Sector Público Resto de 
materias 6,00

G_VI XIX.29 Teletrabajo ADQUISICIÓN 500 PORTATILES LENOVO L490 I5 512 GB
RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000 Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 453,00

G_II XIX.30 Teletrabajo SUSCRIPCIÓN 100 LICENCIAS FORMS PRO (COVID-19)
RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622740 Suscripción 
licencias sofware Sector Público Resto de 

materias 48,00

G_II XIV.8 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción

Campaña de concienciacion social y promocion de la 
actividad fisico deportiva, contra el sedentarismo y la 
inactividad fisica en la Comunidad de Madrid

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública como consecuencia del COVID-19; 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Disposición final sexta 
del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          28001

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 721,62

G_IV
XVI.4 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Subvención nominativa UFEDEMA para cubrir los gastos 
derivados de las obligaciones establecidas por el Consejo 
Superior de Deportes y la reactivación del sector 
deportivo

Plan Estratégico de subvenciones; Convenio de 
colaboración

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          48099

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 1.141,37

G_VI XX.1 Información Estadística

Infraestructura de interoperabilidad de datos 
administrativos relacionados con el COVID19 para 
facilitar la detección y actuación de la administración de 
la Comunidad de Madrid. 

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          64100

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

923C Resto de 
materias 394,75

G_I IX.15 Fondo Social Extraordinario
Fondo Social Extraordinario. Refuerzo de las plantillas de 
los centros de la AMAS, Residencias de Mayores y 
Centros de Personas con discapacidad intelectual 

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
340/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL 
DE ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS EN LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE LA COMUNIDAD, 
DENTRO DEL MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE 
CORONAVIRUS (COVID 19). 

AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCION SOCIAL 16001

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

239N S. Sociales 657,09

G_II IX.16 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario.Adquisición de medios de 
prevención EPI

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
340/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL 
DE ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS EN LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE LA COMUNIDAD, 
DENTRO DEL MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE 
CORONAVIRUS (COVID 19). 

AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCION SOCIAL 22109

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231H S. Sociales 1.450,00



G_II IX.17 Fondo Social Extraordinario Fondo Social Extraordinario.Adquisición de medios de 
prevención EPI

Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; ORDEN 
380/2020 DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD  POR LA QUE SE 
DECLARA LA TRAMITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN, 
EN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DE SERVICIOS AUXILIARES 
PARA LA ATENCIÓN Y CUIDADO DE LOS USUARIOS, 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y SERVICIOS DE COCINA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 120 DEL LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, 
DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, DENTRO DEL 
MARCO DE LAS MEDIDAS PARA HACER FRENTE A LA 
CRISIS SANITARIA DERIVADA BROTE DE CORONAVIRUS 
(COVID 19).

AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCION SOCIAL 22109

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231J S. Sociales 600,00

G_II VII.40 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Dotación geles y mascarillas colegios públicos y escuelas 
infantiles de titularidad Comunidad de Madrid

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 5.023,85

G_II XXII.6 Otros efectos de capítulo 2 Incremento programa apoyo y refuerzo Educación 
Primaria en colegios públicos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 1.750,00

G_II XXII.7 Otros efectos de capítulo 2
Reducción ratios unidades 2-3 años Escuelas Infantiles 
red pública. Escuelas Infantiles titularidad Comunidad 
Madrid

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22704 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 1.265,87

G_II XXII.8 Otros efectos de capítulo 2 Adendas con Ayuntamientos convenios Educación 
Infantil

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22801 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 8.365,22

G_II VII.41 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Incremento servicio de limpieza atención normativa 
sanidad COVID

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 1. ORDEN 
338 / 2020 de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, 2. ORDEN 344/2020, de 10 de marzo, de la 
Consejería de Sanidad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22700 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 7.264,31



G_II VII.42 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Protección personal coronavirus, mascarillas, hidrogeles.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 1. ORDEN 
338 / 2020 de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, 2. ORDEN 344/2020, de 10 de marzo, de la 
Consejería de Sanidad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 10.177,44

G_II XXII.10 Otros efectos de capítulo 2 Programa "Refuerza", refuerzo educativo alumnos de 
ESO.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 1. ORDEN 
338 / 2020 de 9 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, 2. ORDEN 344/2020, de 10 de marzo, de la 
Consejería de Sanidad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 4.039,56

G_II VII.43 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección AMPLIACIÓN HORAS SERVICIO LIMPIEZA CENTROS

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se 
flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de 
servicios, así como de las actividades de hostelería y 
restauración en los territorios menos afectados por la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22700 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación 1.613,43

G_II VII.44 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Suministro mascarillas y gel desinfectante para centros

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se 
flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de 
servicios, así como de las actividades de hostelería y 
restauración en los territorios menos afectados por la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación 320,75

G_II VII.45 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección AMPLIACIÓN HORAS SERVICIO LIMPIEZA CENTROS

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se 
flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de 
servicios, así como de las actividades de hostelería y 
restauración en los territorios menos afectados por la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22700 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 947,44

G_II VII.46 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Suministro mascarillas y gel desinfectante para centros

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se 
flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de 
servicios, así como de las actividades de hostelería y 
restauración en los territorios menos afectados por la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 805,00

G_II XXII.11 Otros efectos de capítulo 2 Medida 24 del plan para la Reactivación de la C. Madrid 
tras la Crisis de la Covid 19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 200,00

G_II XXII.12 Otros efectos de capítulo 2 Medida 26 del plan para la Reactivación de la C. Madrid 
tras la Crisis de la Covid 19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 750,00

G_IV
XVI.5 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Becas libros de texto y material curricular alumnos de 
segundo ciclo de Educación infantil en centros docentes 
sostendidos con fondos públicos

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 48399 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 0,00

G_IV
XVI.6 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Ayudas para la adquisición de material sanitario 
destinado a alumnos escolarizados cuyas familias son 
perceptoras de RMI

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 48399 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 360,00

G_IV
XVI.7 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Ayudas a centros de titularidad privada de primer ciclo 
de Educación Infantil adheridos al programa de becas a 
las familias del curso 2019/2020

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 47399 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 4.813,20



G_IV
XVI.9 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de recursos de apoyo de integración en  
centros docentes

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 1.334,12

G_IV
XVI.10 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de recursos de personal complementario no 
sanitario en centros de educación especial 

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 537,54

G_IV
XVI.11 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de recursos  de personal complementario de 
atención sanitaria

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 200,93

G_IV
XVI.12 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de recursos de apoyo de compensación 
educativa 

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 447,68

G_IV
XVI.13 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Dotación gel hidroalcohólico 

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 903,96



G_IV
XVI.14 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Dotación mascarillas 

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 543,57

G_IV
XVI.15 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de recursos en concepto de limpieza

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 1.416,65

G_IV
XVI.18 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de personal docente 

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 11.278,16

G_VI VIII.12 Educación no presencial Mejora de plataforma informatica EDUCAMADRID

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 64001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 68,46

G_VI XII.6 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Dotacion equipos informaticos centros educativos, 
teléfonos móviles corporativos para centros y compra 
tarjetas SIM para alumnos brecha digital 

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62600 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 28.763,12



G_VI XII.7 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Actuaciones y reformas en edificios educativos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 63100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 11.209,35

G_II XV.3 Servicios de Transporte Refuerzo de rutas escolares

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22300 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 324M Educación 1.685,47

G_I X.10 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal no docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 13100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322P Educación 2.378,47

G_I X.11 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal no docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 13101 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322P Educación 81,86

G_I X.12 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal no docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 16001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322P Educación 844,97



G_I X.13 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 12001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 36.490,75

G_I X.14 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 16000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 14.376,87

G_I X.15 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 12000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 13.298,45

G_I X.16 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 12001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 362,56

G_I X.17 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 16000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 7.014,50



G_I X.18 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 12000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación 70,65

G_I X.19 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el curso 
2020-2021 para cumplir con las medidas Covid-19

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 16000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación 22,56

G_II XXII.13 Otros efectos de capítulo 2
GESTION PLATAFORMA ACTIVIDADES EN LINEA , 
PROYECTOS ACTIVIDADES EN LINEA Y PROGRAMAS 
EDUCATIVOS

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22706 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 136,08

G_II XXII.14 Otros efectos de capítulo 2
PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE FORMACION DEL 
PROFESORADO EN EDUCACION EMOCIONAL Y COMO 
CONSECUENCIA DEL CONFINAMIENTO

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 1.110,00

G_II XXII.15 Otros efectos de capítulo 2 FORMACION PROFESORES FORMACION PROFESIONAL 
EN RAMAS DE DEMANDA Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 26009 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 30,00

G_II XXII.16 Otros efectos de capítulo 2 ALQUILER PLATAFORMA EXAMENES A DISTANCIA Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 20600 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 0,00

G_VI VIII.13 Educación no presencial PLATAFORMAS DIGITALES PLAN DE LECTURA Y 
EXAMENES A DISTANCIA Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 64001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 3.380,26

G_II XI.21 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones

Indemnizaciones a empresas que prestan el servicio de 
comedor Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 9.004,81

G_II VII.47 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Limpiezas extras Covid RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      227.00 Sector Público 121A Educación 134,00

G_II VII.48 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Material desinfectante RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      221.11 Sector Público 121A Educación 200,00

G_VI XIX.31 Teletrabajo Equipos docencia sincronica RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      620.04 Sector Público 121A Educación 2.300,00

G_II XIX.32 Teletrabajo Licencias software docencia sincronica RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      216.00 Sector Público 121A Educación 200,00

G_II XIV.9 Servicios de Información, Publicidad 
y Promoción

CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN FOMENTO CONSUMO 
ALIMENTOS LOCAL RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 28001
MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 

411A Resto de 
materias 296,16

G_VI XXIII.5 Otros efectos de capítulo 6 Control de fauna silvestre

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y normativa de desarrollo. Resolución de 22 de 
mayo de 2020 y Resolución de 18 de junio ambas de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban instrucciones sobre el procedimiento y las 
medidas de incorporación a los puestos de trabajo de 
los empleados públicos de la Comunidad de Madrid 
con motivo de Covid-19.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 64103

MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD

456A Resto de 
materias 189,50



G_II II.31 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Minoración gastos de material de oficina y libros 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 220 Sector Público 2000 Educación -453,08

G_VI XIX.33 Teletrabajo 1995 DISCOS KINGSTON SSD 250GB MEDION
RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000_Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 60,35

G_VI XIII.22 Sanidad Asistencial WEBCAMS LOGITECH C930e TELECONSULTAS, 
SETAS,KITS.AT.PRIMARIA

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000_Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 1.037,00

G_VI XIII.23 Sanidad Asistencial 2.958 ALTAVOZ PORTATIL JABRA SPEAK 710 MS 
TELECONSULTAS

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000_Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 318,55

G_II XIX.34 Teletrabajo SERVICIO TELEFONIA AT CONTRIBUYENTE Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

629700_Servicios 
telefónicos Sector Público Resto de 

materias 16,46

G_IV
XVII.6 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Ayudas Formación Trabajadores Desempleados ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO 26/8/2020 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          46200 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241A Resto de 
materias 0,00

G_IV
XVII.7 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Ayudas Formación Trabajadores Desempleados ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO 26/8/2020 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49103 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241A Resto de 
materias 0,00

G_IV
XVII.8 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Ayudas Formación Trabajadores Ocupados ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO 2/9/2020 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49101 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241A Resto de 
materias 0,00

G_I X.20 Gastos adicionales de personal
Nombramiento interinos 10 Ténicos Sup. Adm por 
acumulación tareas en el SMAC -Servicio Mediación 
Arbitraje y Conciliación

Orden de 15 de octubre de 2009, procedimiento 
nombramiento funcionarios interinos. RD Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (EBEP).Orden 6 de marzo, 
Consejería Economía, Empleo y Hacienda, 
instrucciones procedimiento contratación temporal y 
nombramiento interinos.. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12401 + 16000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 494M Resto de 
materias 152,32

G_I X.21 Gastos adicionales de personal Contratación 10 Aux. adm  por acumulación de tareas en 
el SMAC Servicio Mediación Arbitraje y Conciliación

Orden 6 de marzo, Consejería Economía, Empleo y 
Hacienda, instrucciones procedimiento contratación 
temporal y nombramiento interinos. RD Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. (EBEP)

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          13100 + 16001 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 494M Resto de 
materias 123,45

G_II VII.49 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Contrato de emergencia de servicios de control de 
accesos y aforos en oficinas de empleo

EN TRAMITACION A/SER-022125/2020.
RDLEY 21/2020 sw 9 de junio de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación frente COVID-
19
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público
Real Decreto-Ley 21/2020, de 10 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22709 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 331,73

G_II VII.50 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Contrato emergencia de suministro de biombos 
separadores en oficinas de empleo

A/SUM-015787/2020.
RDLEY 21/2020 sw 9 de junio de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación frente COVID-
19
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público
Real Decreto-Ley 21/2020, de 10 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          62500 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 161,30



G_IV
XVII.9 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN 
REINCORPACIÓN … AFECTADOS ERTE ...(PIC)

Acuerdo de 29 de julio (corrección de errores) 
publicado en BOCM 5/08/2020, nº 188. Orden 
declaración de crédito publicada en BOCM 3/08/2020 
nº 186 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47202 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 4.431,21

G_IV
XVII.10 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN 
MANT. EMPLEO MAYORES 50 AÑOS (PIC)

Acuerdo de 29 de julio (corrección de errores) 
publicado en BOCM 5/08/2020, nº 188. Orden 
declaración de crédito publicada en BOCM 3/08/2020 
nº 186 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47202 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 2.614,08

G_IV
XVII.11 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN 
AMPL.JORN.COMPLETA DE PARCIAL .(PIC)

Acuerdo de 29 de julio (corrección de errores) 
publicado en BOCM 5/08/2020, nº 188. Orden 
declaración de crédito publicada en BOCM 3/08/2020 
nº 186 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47202 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 70,23

G_IV
XVII.12 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

PROGRAMA Incentivos a la contratacion de jóvenes: 
contratacion estable, en practicas y formacion y 
aprendizaje

Acuerdo de 29 de julio de 2020 publicado en BOCM 
3/08/2020 nº 186 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47200 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 0,00

G_II VII.51 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Procedimientos de actuación frente a casos de infección 
por el nuevo coronavirus (Sars-Cov-2)

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública como consecuencia del COVID-19; 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Disposición final sexta 
del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          Artículos 22 y 27

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 110,73

G_VII
XVI.19 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Subvenciones corp locales equipaciones e 
infraestructuras deportivas

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública como consecuencia del COVID-19; 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Disposición final sexta 
del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          76309

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 1.108,15

G_IV
XVI.20 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Financiación adicional programa ayudas de minimización 
del impacto COVID en el el alquiler habitual

ORDEN de 11 de mayo de 2020, del Consejero de 
Vivienda y Administración Local,

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          48310 VIVIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 261A Resto de 
materias 0,00

G_VI VIII.14 Educación no presencial PLATAFORMA CURRICULAR DIGITAL ON LINE Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 64001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 14.544,28

G_VIII XXIV.1 Aportaciones capítulo 8 Dotación fundacional de la fundación turística público-
privada Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Publico COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 89299 CULTURA Y TURISMO 432A Resto de 
materias 0,00

G_II VII.52 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Gastos de limpieza

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22700 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 9.842,68

G_II XI.22 Gastos de cancelaciones, 
suspensiones e indemnizaciones Indemnizacion EEII de gestión indirecta COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 22704 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 325,66



G_II VIII.15 Educación no presencial Equioamiento básico para clases a distancia

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322E Educación 1.500,00

G_II VIII.16 Educación no presencial Equipamiento básico clases a distancia

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 18.848,76

G_II XXII.17 Otros efectos de capítulo 2
Medida 24 del plan para la Reactivación de la C. Madrid 
tras la Crisis de la Covid 19. Creación de un centro de FP 
a distancia

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 250,00

G_II XXII.18 Otros efectos de capítulo 2
Medida 26 del plan para la Reactivación de la C. Madrid 
tras la Crisis de la Covid 19. Potenciación del 
emprendimiento

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322F Educación 750,00

G_IV
XVI.21 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de personal docente para la adecuación de 
la ratio de 3º a 6º de primaria

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 14.606,53

G_VI XII.8 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos adquisición mobiliario

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62500 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 3,56



G_I X.22 Gastos adicionales de personal Contratación extra de personal docente para el desfase 
curricular

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID EDUCACIÓN Y JUVENTUD Educación 3.175,09

G_II VII.54 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Adqusicion de mascarillas e hidrogeles COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 22109 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 232A Educación 76,90

G_VI VII.55 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Adquisición de mamparas COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 62509 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 232A Educación 10,36

G_IV
XVI.22 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

COMPENSACIÓN OPERADORES GASTOS EXTRAS

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES (CRT) 48300 TRANSPORTES, MOVILIDAD E 

INFRAESTRUCTURAS 453N Transportes 24.242,00

G_II XIX.35 Teletrabajo RENOVACIÓN SUSCRIPCIÓN .CLOUD CONTACT CENT 
COVID Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

629700_Servicios 
telefónicos Sector Público Resto de 

materias 8,08

G_VI XIX.36 Teletrabajo PILOTO IMPLANTACIÓN VIDEOCITA EN OFICINA Artículo 120 LCSP AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 

206000_Licencias de 
software estándar Sector Público Resto de 

materias 12,40

G_II XIX.37 Teletrabajo PILOTO IMPLANTACIÓN VIDEOCITA EN OFICINA Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

607000_Trabajos de 
asistencia y soporte de 
SS.

Sector Público Resto de 
materias 5,70

G_II XIX.38 Teletrabajo REDISEÑO INTERIOR OFICINA SEDE MD POR COVID Artículo 120 LCSP
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

623000_Servicio de 
profesionales 
independiente

Sector Público Resto de 
materias 7,02

G_IV
XVII.13 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

NUEVAS LINEAS DE INCENTIVOS A LA CONTRATACION 
INDEFINIDA NUEVOS FONDOS ESTATALES COVID 19 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          47202 ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 241M Resto de 

materias 5.071,49

G_IV
XVII.14 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

SUBVENCIÓN DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES DE 
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y DE EMPRESAS DE 
INSERCIÓN QUE NO SEAN DESPEDIDOS DURANTE EL 
TIEMPO DE INACTIVIDAD POR UNA CUANTÍA 
EQUIVALENTE AL 75 % DEL SMI

NUEVOS FONDOS ESTATALES COVID 19 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          48099 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 11.982,15

G_IV
XVII.15 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO A TRAVÉS DE LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE DESEMPLEADOS POR 
CORPORACIONES LOCALES

NUEVOS FONDOS ESTATALES COVID 19 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47202 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 31.431,63

G_IV
XVIII.10 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Apoyo a Asociaciones, Federaciones y Confederaciones  
de comerciantes para el desarrollo de proyectos de 
incorporación de TIC y para la digitalización de comercio 
minorista

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 431A Resto de 
materias 120,32

G_IV
XVIII.11 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Programa Garantía Madrid, para el acompañamiento y 
asesoramiento al tejido económico de la CM para la 
adhesión a estándares de calidad y seguridad superiores 
(se otorga un sello ACREDITATIVO). Convenio Fundación 
Madrid por la Excelencia y  la CM .  

Marco juridico de la regulación de subvenciones . LGS 
y Ley de subvenciones de la CM, y demás normativa 
aplicable.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          48144 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 463A Resto de 
materias 200,00

G_VI XII.9 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

DOTACIÓN  DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS SALA 
DE AUTOPSIAS DEL IML Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 62101 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 112A Resto de 

materias 609,13

G_II VII.56 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección DESINFECCIONES SEDES JUDICIALES Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 22700 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 112A Resto de 

materias 49,99

G_II VII.57 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Test rápidos COVID

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22709 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 112B Resto de 
materias 23,00



G_II VII.58 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Pruebas PCR COVID

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22709 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 112B Resto de 
materias 8,90

G_II VII.59 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Ampliación del Servicio de Emergencias 1-1-2

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

MADRID 112 22609 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 134M Resto de 

materias 0,00

G_II VII.60 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección pruebas Covid Madrid 112

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

MADRID 112 22609 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 134M Resto de 

materias 33,69

G_VI XII.10 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Maquinaria Desinfectante

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

MADRID 112 62307 JUSTICIA, INTERIOR Y 
VÍCTIMAS 134M Resto de 

materias 33,68

G_II VII.61 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Mascarillas MADRID 112 22109 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 41,40

G_II VII.62 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Desinfectantes_Gel MADRID 112 22109 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 14,30

G_VI XII.11 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Señalitica MADRID 112 62802 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 0,00

G_VI XII.12 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Edificio Auxiliar Centro Emergencias MADRID 112 62100 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 1.511,07

G_VI XII.13 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Otras Instalaciones MADRID 112 62308 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 17,00

G_II VII.63 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Equipos y Sist. Higienizantes MADRID 112 62307 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 0,00

G_VI XII.14 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Eq. Impresión y reproduccion MADRID 112 62502 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 0,00

G_VI XII.15 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Eq Procesos Información MADRID 112 62600 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 0,00

G_II VII.64 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Material Fungible MADRID 112 22109 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134M Resto de 
materias 3,30

G_II VII.65 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Suministro Epis personal Consejeria y gel desinfectante COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22109
POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

239M S. Sociales 682,04

G_VI XII.16 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Diversos equipamientos. dispensadores  Consejeria, 
mamparas, puertas, 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          62500

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

239M S. Sociales 39,88

G_IV VII.66 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Suminstro Epis Centros S.Sociales, Voluntariado y D.G. 
Igualdad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          40500

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232D S. Sociales 50,00

G_II VII.67 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Epis Res y C. mayores, Centros Base, D.G Igualdad COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          22109
POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231D S. Sociales 0,00

G_II VII.68 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Actuaciones de protección y refuerzo Centros 
discapacidad Mental y de discapacidad física

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22109 - 22609

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231A y  231C S. Sociales 27,93

G_VI XII.17 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Mobiliario, Equipamientos sistemas de apertura sin 
contacto  Centros discapacidad  Mental y Centros de 
Discapacidad Física

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          6

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

231A, 231F S. Sociales 238,58



G_II VII.69 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Epis y alojamiento emergencias COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          
22607 y 22704 y 28200 
y 62600

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232B S. Sociales 706,68

G_II VII.70 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Alojamiento emergencias COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          25401
POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232F S. Sociales 0,00

G_VI VIII.17 Educación no presencial
Proyecto Mejora de la gestión, desarrollo y adaptación 
de la docencia a las diversas modalidades en la 
Universidad Rey Juan Carlos

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 641.01 Sector Público 30VCIN Educación -200,00

G_II XIX.39 Teletrabajo Financiación gastos generados por teletrabajo al 
personal de la URJC RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 233.09 Sector Público 30G1 Educación -180,00

G_II II.32 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Menor gasto en material de oficina Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     Sector Público Educación -259,00

G_II II.33 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Menor gasto en gastos diversos Universidad Politécnica de 

Madrid                                                                                                                     Sector Público Educación -776,00

G_IV V.3 Becas alumnos universitarios Convenio con la Comunidad de Madrid becas SEGUIMOS Convenio CAM-UPM compensasc. Precios alumnos 
situac. Sobrevenidas

Universidad Politécnica de 
Madrid                                                                                                                     480/481 Sector Público 323M Educación 1.199,55

G_VI XII.18 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Adaptación de espacios e instalaciones para la 
formación presencial-remoto

Universidad Politécnica de 
Madrid                                                                                                                     Sector Público Educación 600,00

G_VI XIX.40 Teletrabajo Digitalización destinada a facilitar el teletrabajo Universidad Politécnica de 
Madrid                                                                                                                     Sector Público Educación 2.594,00

G_II II.34 Ahorro por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros Minoración de prtestación de servicios deportes 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 227.07 Sector Público 9000 Educación -247,00

G_IV
III.11 Ahorros por retrasos o 
suspensiones en la ejecución de 
proyectos

Aplazamiento convenios de movilidad de estudios y 
prácticas

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 486 Sector Público 8000 Educación -142,00

G_VI XII.19 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Adquisición material informatico teletrabajo

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 620.01 Sector Público 6000    70000 Educación 283,00

G_VI
III.12 Ahorros por retrasos o 
suspensiones en la ejecución de 
proyectos

Aplazameinto actividades de proyectos Convenios 
Interancionales  

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 642.01 Sector Público 8000 Educación -173,50

G_II XXII.19 Otros efectos de capítulo 2 Encargo TRAGSATEC actuaciones urgentes por efecto del 
COVID

Orden del Consejero de Economía, Empleo y 
Competitividad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22706 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241A Resto de 
materias 100,42

G_IV
XVII.16 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Ayuda Formación Trabajadores Desemp. (compromiso 
contratación) ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO 29/7/20 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          49103 ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 241A Resto de 

materias 0,00

G_IV
XVII.17 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Programa IMPULSA

ORDEN del 5 de agosto de 2020, del Consejero de 
Economía, Empleo y Competitividad, por la que se 
autoriza un gasto por importe de 25.000.000 euros 
para la ampliación del crédito  las ayudas de 
concesión directa del Programa Impulsa para 
autónomos en dificultades, en el año 2020

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49100 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241N Resto de 
materias 25.249,65

G_II VII.71 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 20400 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 5,99



G_II VII.72 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Incremento refuerzo de limpieza

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22700 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 1.471,03

G_IV VII.73 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Reposición termómetros digitales y refuerzo transporte 
alimnus de Educación Especial

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 3.343,95

G_IV
XVI.24 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Incremento de personal disminución ratio ESO centros 
concertados

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 6.576,65

G_VI XII.20 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Aulas prefabricadas para distanciamiento alumnos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 13.365,16

G_VI XII.21 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Adquisición de termómetros y mamparas

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62304 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 1.197,96



G_I X.23 Gastos adicionales de personal Incremento Nuevas contrataciones de personal

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID EDUCACIÓN Y JUVENTUD Educación 0,00

G_VI XII.23 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Adquisición de catenarias, cintas separadoras y 
dispensadores de gel

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62509 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 232A Educación 5,23

G_VI XII.24 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Procedimientos de actuación frente a casos de infección 
por el nuevo coronavirus (Sars-Cov-2)

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública como consecuencia del COVID-19; 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Disposición final sexta 
del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          Artículos 62 y 63

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 196,79

G_VII
XVI.25 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Ayudas a los Ayuntamiento de municipios de la 
Comunidad de Madrid para la dotación de espacios de 
ejercicio físico saludable al aire libre, destinados a sus 
programas de actividad física y salud y calidad de vida, 
así como la adquisición de material de valoración de la 
condición y ejercicio físico.

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública como consecuencia del COVID-19; 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Disposición final sexta 
del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          76309

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 3.590,96

G_II XXII.20 Otros efectos de capítulo 2 Programa Madrid Región Activa y eventos deportivos de 
especial interes

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública como consecuencia del COVID-19; 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Disposición final sexta 
del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          28001

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 0,00

G_IV
XVIII.12 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Constitución fundación turística público-privada RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          44900 CULTURA Y TURISMO 432A Resto de 

materias 0,00

G_II XIX.41 Teletrabajo CMMA 5.4 Modif.Cuota Variable 2020 COVID
RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622720_Mantenimient
o de software Sector Público Resto de 

materias 97,46

G_II II.35 Ahorros por menores consumos de 
bienes, servicios y suministros

Menor consumo de materiales y contratos  de 
mantenimiento 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 212 y 213 Sector Público 6000 Educación -188,00

G_IV V.4 Becas alumnos universitarios Convenio con la Comunidad de Madrid becas SEGUIMOS Convenio CAM-UCM compensasc. Precios alumnos 
situac. Sobrevenidas

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 480,08 Sector Público 7000 Educación 0,00

G_IV V.5 Becas alumnos universitarios Convenio con la Comunidad de Madrid becas SEGUIMOS Convenio CAM-UCIII compensasc. Precios alumnos 
situac. Sobrevenidas Universidad Carlos III de Madrid                                                                                                                      480.13 Sector Público 121A Educación 229,19

G_II XXII.21 Otros efectos de capítulo 2 Procedimientos Acreditación de las competencias, 
transporte sanitaria, control de plagas

Orden 7 de febrero de 2020 y Orden 25 de junio de 
2020 para la convocatoria de los procedimientos de 
acreditación de las competecias profesionales del 
Consejero de Economía, Empleo y Competitividad.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22706 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241A Resto de 
materias 216,70



G_I X.25 Gastos adicionales de personal Nombramiento interinos 26 Ténicos Sup. Adm -A25 por 
acumulación tareas 

Orden de 15 de octubre de 2009, procedimiento 
nombramiento funcionarios interinos. RD Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (EBEP).Orden 6 de marzo, 
Consejería Economía, Empleo y Hacienda, 
instrucciones procedimiento contratación temporal y 
nombramiento interinos.. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          12401 + 16000 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 494M Resto de 
materias 291,74

G_I X.26 Gastos adicionales de personal Contratación 24 Aux. adm  por acumulación de tareas 

Orden 6 de marzo, Consejería Economía, Empleo y 
Hacienda, instrucciones procedimiento contratación 
temporal y nombramiento interinos. RD Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. (EBEP)

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          13100 + 16001 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 494M Resto de 
materias 153,35

G_IV
XVII. 18 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Programa de incentivos y apoyo a la contratación 
indefinida. PROG. MADRID EMPLEA

EN TRAMITACION. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47202 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 0,00

G_VII
XVIII.13 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Ampliación de la línea de ayudas para el fomento del 
TELETRABAJO 

RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. ACG de 9 de octubre 
de 2018 de Consejo de Gobierno

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          77400 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241N Resto de 
materias 24,75

G_IV
XVI.26 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

IMPULSO PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS Raeal Decreto Ley 22/2020 de 16 de junio COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          48099

MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 

411A Resto de 
materias 305,00

G_VII
XVI.27 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

AYUDAS DESTINADAS A EXPLOTACIONES OVINAS Y 
CAPRINAS CON DIFICULTADES DE COMERCIALIZACIÓN 
DE CORDEROS Y CABRITOS

Raeal Decreto Ley 22/2020 de 16 de junio COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          77303

MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD

411A Resto de 
materias 129,40

G_VII
XVI.28 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

AYUDAS A LOS SECTORES AGRÍCOLA, GANADERO E 
INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS POR LA PÉRDIDA DE 
INGRESOS POR LA CRISIS.

Raeal Decreto Ley 22/2020 de 16 de junio COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          77306

MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD

411A Resto de 
materias 2.371,93

G_VII
XVI.29 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

CONVENIO AVALMADRID CONCESIÓN MICROCRÉDITOS 
SECTOR PRIMARIO Raeal Decreto Ley 22/2020 de 16 de junio COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          77310

MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD

411A Resto de 
materias 1.000,00

G_VII
XVI.30 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

AYUDAS SECTOR TRANSFORMACIÓN PRODUCTOS DE LA 
PESCA Y ACUICULTURA Raeal Decreto Ley 22/2020 de 16 de junio COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          79909
MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 

411A Resto de 
materias 0,00

G_IV
XVI.31 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Proyecto de Subvenciones a explotaciones ganaderas de 
toros de lidia Raeal Decreto Ley 22/2020 de 16 de junio

INSTITUTO MADRILEÑO PARA LA 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO 

47399
MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 

467A Resto de 
materias 1.117,70

G_II XIV.10 Servicios de Información, 
Publicidad y Promoción Campaña de Medios Covid-19 Raeal Decreto Ley 22/2020 de 16 de junio COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID                                                                                                                          28001
MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 

456N Resto de 
materias 511,82

G_VI XX.2 Información Estadística
Ingesta de datos y explotación de la información 
relacionados con el COVID19 en la plataforma de 
interoperabilidad de datos

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          64100

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

923C Resto de 
materias 0,00

G_VII
XVI.32 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Subvenciones a Federación y Clubs deportivos 
modernización istalizaciones y digitalización

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          78001

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

336A Resto de 
materias 1.309,62

G_I X.27 Gastos adicionales de personal Gastos Coordinador Covid. Personal laboral

Resolución conjunta, de 9 de julio de 2020, de las 
Viceconsejerías de Política Educativa y de 
Organización Educativa por la que se dictan 
instrucciones sobre medidas organizativas y de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a 
Covid-19 para centros educativos para el curso 2020-
2021

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 13000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322P Educación 124,97

G_I X.28 Gastos adicionales de personal Gastos Coordinador Covid. Personal funcionario

Resolución conjunta, de 9 de julio de 2020, de las 
Viceconsejerías de Política Educativa y de 
Organización Educativa por la que se dictan 
instrucciones sobre medidas organizativas y de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a 
Covid-19 para centros educativos para el curso 2020-
2021

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 15005 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322P Educación 402,47



G_II XXII.22 Otros efectos de capítulo 2 Gastos Atención Psicológica

Orden 2139/2020, de 10 de septiembre, del Consejero 
de Educación y Juventud, se declaró la emergencia del 
contrato del servicio de “atención psicológica 
especializada no presencial como apoyo a los 
docentes que prestan servicios en centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid 
en el inicio del curso 2020-2021”

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22709 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321M Educación 12,10

G_II VII.76 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

Adquisición test PCR auxiliares de conversacion en 
centros 

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29001 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 231,12

G_VI XII.25 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos Actuaciones y reformas en edificios educativos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 63100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 10.000,00

G_II VII.77 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Gastos extraordinarios CRTM Covid 19

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES (CRT)

TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 453N Transportes 560,00

G_IV V.6 Becas alumnos universitarios Convenio con la Comunidad de Madrid becas SEGUIMOS Convenio CAM-UAM compensasc. Precios alumnos 
situac. Sobrevenidas

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
MADRID Sector Público Educación 0,00

G_IV V.7 Becas alumnos universitarios Convenio con la Comunidad de Madrid becas SEGUIMOS Convenio CAM-URCC  compensasc. Precios alumnos 
situac. Sobrevenidas UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Sector Público Educación 2.923,33

G_II XIV.11 Servicios de Información, 
Publicidad y Promoción

Medida extraordinaria para que los usuarios retomen su 
confianza en los servicios de transporte y taxi y vuelvan 
a utilizar el transporte público

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 28001 TRANSPORTES, MOVILIDAD E 

INFRAESTRUCTURAS 453M Transportes 387,34

G_VI XII.26 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Perfeccionamiento accesibilidad área recreativa Hayedo 
de Montejo y creación y mejora de sendas para 
enriquecer la oferta de uso público 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y normativa de desarrollo. Resolución de 22 de 
mayo de 2020 y Resolución de 18 de junio ambas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 61150

MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD

456A Resto de 
materias 399,26

G_II XIV.12 Servicios de Información, 
Publicidad y Promoción Campañas de promoción turística y cultural 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

MADRID CULTURA Y TURISMO, 
S.A.U. Sector Público Resto de 

materias 3.463,00



G_II VIII.19 Educacion no presencial Proyecto de DIGITALIZACIÓN 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 620 Sector Público 6000 Educación 335,86

G_VI VIII.20 Educacion no presencial Proyecto de DIGITALIZACIÓN 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 216 y 227 Sector Público 6000 Educación 874,08

G_IV
XVI.33 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Refuerzo de limpieza en centros educativos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 46309 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322A Educación 5.269,76

G_II XXII.23 Otros efectos de capítulo 2 Ampliacion actividades formacion campus innovacion

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322O Educación 97,76

G_II XXII.24 Otros efectos de capítulo 2 Encargo TRAGSATEC actuaciones urgentes por efecto del 
COVID

Orden del Consejero de Economía, Empleo y 
Competitividad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22706 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241M Resto de 
materias 219,12

G_II XXII.25 Otros efectos de capítulo 2 Encargo TRAGSATEC actuaciones urgentes por efecto del 
COVID

Orden del Consejero de Economía, Empleo y 
Competitividad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          22706 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241A y 433A Resto de 
materias 453,76

G_IV
XVII. 19 Subvenciones apoyo Empleo 
(Autónomos, PYMES, colectivos 
vulnerables, CCLL)

Programa consolidación trabajo autónomo (Tarifa plana) RDL 463/2020, DE 14 DE MARZO. ACG de 9 de octubre 
de 2018 de Consejo de Gobierno

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47200 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 241N Resto de 
materias 1.993,01

G_IV
XVIII.14 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Ayudas destinadas a prestar apoyo económico a las 
pequeñas y medianas empresas madrileñas afectadas 
por la COVID-19

Marco juridico de la regulación de subvenciones . LGS 
y Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y 
demás normativa aplicable.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          47300 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 463A Resto de 
materias 500,00

G_IV
XVIII.15 Subvenciones fomento Economía-
comercio, industria, turismo, 
competitividad-

Desarrollo de promoción económica internacional
Marco juridico de la regulación de subvenciones . LGS 
y Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y 
demás normativa aplicable.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          49009 ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 463A Resto de 
materias 3.000,00

G_II XIII.24 Sanidad Asistencial INSTAL COMUNICACIONES Y REDES HOSPITAL DE 
EMERGENCIAS ISABEL ZENDAL Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

622760_Suscripción 
pago por anticipado 
licencias de software

Sector Público Resto de 
materias 182,95

G_VI XIII.25 Sanidad Asistencial INSTAL COMUNIICACIONES Y REDES HOSPITAL DE 
EMERGENCIAS ISABEL ZENDAL Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217100_Equipos de 
comunicaciones Sector Público Resto de 

materias 1.946,05

G_VI XXIII.6 Otros efectos de capítulo 6
ADQUISICION 9 VEHICULOS TIPO PICK UP PARA LABORES 
PROTECCIÓN CIVIL REALCIONADAS PANDEMIA COVID, 
DIVERSO MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          Artículo 62 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 132 A Resto de 
materias 1.012,25



G_II XII.27 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

OBRAS REPARACION Y CONSERVACION INSTALCIONES  
IFISE ADAPTANDOLO A LAS NECESIDADES DERIVADAS 
PANDEMIA COVID 19

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID                                                                                                                          21200 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 132 A Resto de 
materias 839,52

G_IV
XVI.34 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Ayudas concesión directa entidades tercer sector de 
acción social crisis COVID 19

Borrador normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID        48099

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232E S. Sociales 7.728,86

G_VI VIII.21 Educacion no presencial Inversión en digitalización para equipos informáticos 
CEAS ( Centros de Enseñanza, Artísticas Superiores

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID        62804 CIENCIA, UNIVERSIDADES E 

INNOVACIÓN 322C Educación 1.110,04

G_VI XIX.42Teletrabajo Adq.Portátiles PTD Segúnd.Trimestre 2020
RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones de teletrabajo; Artículo 120 LCSP

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACION DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

217000_Equipos 
informáticos Sector Público Resto de 

materias 11.643,05

G_II XXII.26 Otros efectos de capítulo 2
Becas libros de texto y material curricular alumnos de 
segundo ciclo de Educación infantil en centros docentes 
sostendidos con fondos públicos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29100 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 1.844,10

G_IV
XVI.35 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

Becas libros de texto y material curricular alumnos de 
segundo ciclo de Educación infantil en centros docentes 
sostendidos con fondos públicos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 485 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M Educación 397,20

G_II VII.78 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección Test serologiocos personal en centros eduvcativos

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 22709 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 324M Educación 1.693,19

G_VI XII.28 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

Proyectos e informes de edificación La mayor parte de 
estas actuaciones implican, a su vez, un importante 
apoyo técnico, con  proyectos, memorias, seguimientos, 
etc., que tienen su correspondiente coste económico

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62101 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 4.187,44



G_VI VIII.22 Educacion no presencial Dispositivos para grabación a distancia videoproyectores  
y pantallas táctiles

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62502 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 321P Educación 10.342,59

G_IV
XVI.36 Otras subvenciones (Vivienda, 
Transporte, Cultura, Familia, Deportes, 
Educación).

CONVENIO CRUZ ROJA ATENCIÓN PERSONAS 
AFECTADAS CRISIS SANITARIA COVID 19 EN 
COORDINACION CON LOS SERVICIOS SOCIALES 
MUNICIPALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID        48099

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232E S. Sociales 3.000,00

G_VI XII.29 Obras de acondicionamiento y 
equipamientos

OBRAS ESCALERA DE EMERGENCIA DEL REGISTRO CIVIL, 
EN C/PRADILLO, 66

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 63100 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 112A Resto de 
materias 118,74

G_II
Adaptaciones de aulas para la adecuada ventilacion y 
mantenimiento de la distancia de seguridad entre el 
alumnado y el profesorado

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 29000 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 322B Educación 17.464,49

G_I Refuerzo de personal gestionado por SGT

Orden 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se modifica la Orden 668/2020, 
de 19 de junio, por la que se establecen medidas 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de 
actuaciones coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para centros educativos durante el curso 
2020-2021 y en relación con la vacunación frente a la 
gripe.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID EDUCACIÓN Y JUVENTUD 323M

321M Educación 610,36

G_VI VII.71 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 62500 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 251,73

G_VI VII.71 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 63100 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 315,28

G_VI VII.71 Desinfección, limpieza, suministros 
y equipos de protección

DESINFECCIÓN, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN PARA 
PREVENIR POSIBLES INFECCIONES POR COVID-19, ASÍ 
COMO APOYO LOGÍSTICO MEDIANTE EL ALQUILER DE 
NAVES , LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y MATERIAL 
DE OFICINA Y LA APORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19,  prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 
de marzo y normativa de desarrollo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 63500 y 60105 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 134A Resto de 
materias 299,43

G_II Desinfección, limpieza, suministros y 
equipos de protección

Medidas desinfección y protección D.G Protc Civil y 
emergencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID Artículo 22 JUSTICIA, INTERIOR Y 

VÍCTIMAS 132 A Resto de 
materias 377,09

G_VII Ayudas concesión directa entidades tercer sector de 
acción social crisis COVID 19

Borrador normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID        78099

POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD

232E S. Sociales 1.225,42


	A86b. Efectos gastos

